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Señor Ingeniero
Huso del Pozo Barrezueta

DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL

Presente.

De ni i consideración:
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Por disposición del señor Presidente del Organismo, remito copias certificadas de ¡as sentencias
aprobados por el Pleno de la Corte Constitucional, a tln de que se sirva publicar en el Registro Oficial.
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0009-10-IS
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DICTÁMENES Y SENTENCIAS
"005-Í4-STS-CC + .\inoiM.
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Para los efectos de la publicación respectiva, agradeceré austed tomar en cuenta el contenido del articulo
31 del Reglamento de Sustanciaeion de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, que
establece lo siguiente:

•-ir! SI - Publicación de las semencias y dictámenes- /-as sentencias y dictámenes ejecutoriados.
emitidos por la Corte Constitucional, serán enviados a! Registro Oficial para su publicación dentro del
término de diez días posteriores a la recepción de los votos sábados o concurrentes por parte de
Secretaria General, salvo que la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional o
este Reglamento establezcan lo contrario. El Director del Registro Oficial deberá publicar tos nmnws,
en eltérmino de tres días de haberlos recibido. (La* ncgi illas no corresponden al texto).

El Secretario General, itfra-rer •fransvnrrid<rvi termino para la recepción de los votos salvados o
concurrentes, remitirá la ¡decisión con osin ellos ai Registro Oficial para su publicación.
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Atentamente,

.Joríné Pozo Chamorro \
cetario General L
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Anexo. 13 senrencias: 01 Auto de Aclaración y Ampliación de Semencia: y01 Có
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